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CARABINEROS DE CHILE

EN LA COMISARÍA DE CALLE PORTALES SE PRODUJO LA DENUNCIA DE LA MUJER.

Justicia deja con reclusion
parcial a joven por furtivo
ultraje en Castro Alto
Ataque se habría registrado mientras los intervinientes
compartían bebidas alcohólicas en una garita. Ataque
sexual también habría gatillado una pelea.
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

a ingesta etílica en la vía

publica Por parte de ungrupo de conocidos ter-
minó en las últimas horas
con un furtivo ataque se-
xual y una posterior pelea
en el sector alto de Castro.
Una secuencia de ilícitos
que llevó a uno de los inter-
vinientes a quedar privado
parcialmente de libertad.

El incidente se produjo
en un paradero de la loco-
moción colectiva camino a
La Chacra, donde al menos
tres personas se encontra-
ban bebiendo alcohol de
madrugada. Entre ellos, es-
taba una vecina, quien se
recostó en la garita para
descansar, oportunidad que
habría aprovechado uno de
los sujetos que la acompa-
ñaban para realizarle toca-
ciones en sus partes ínti-
mas.

La reacción de la isleña
no fue inmediata, sino que
minutos después concurrió
hasta la Segunda Comisaría
de Carabineros, en pleno
centro, a notificar el delito.
En el cuartel ya se encontra-
ban dos de los "amigos" con
los que compartía, quienes
fueron aprehendidos por
una pelea, la cual se habría
generado en respuesta a es-

36
años tiene la isleña que
denunció en la
Segunda Comisaría de
Carabineros el ultraje.

te ultraje.
De acuerdo a lo señalado

por el capitán Felipe San
Martín, subjefe de la uni-
dad base, el dispositivo se
gestó tras un llamado a la
Central de Comunicaciones
(Cenco) efectuado por testi-
gos de la riña.

"Una patrulla se consti-
tuye en Galvarino Riveros
con calle Caguach donde
procede a la detención de
dos masculinos mayores de
edad por esta agresión. Am-
bos fueron trasladados a la
comisaría donde posterior-
mente llega una mujer
adulta, quien manifiesta
que uno de ellos le efectuó
tocaciones, por lo cual ese
sujeto igual pasó por abuso
sexual", describió el oficial.

De esta forma, el joven
de iniciales H. A. H. E. (32) y
el castreño identificado co-
mo R. F. M. Q. (36) -
derivados al juzgado de ga-
rantía de la capital chilota,
donde se acreditó la legali-
dad de sus aprehensiones

en virtud a la flagrancia del
actuar policial.

En la audiencia, el fiscal
David Parrini formalizó a
ambos imputados por riña,
mientras que al primero su-
mó el delito de abuso sexua
por sorpresa y al segundo el
ilícito de amenazas.

RESOLUCIÓN
La causa tuvo un rápido tér-
mino. En la misma sesi ,
los encartados accedieron a
un acuerdo reparatorio en
torno a la pelea y las amena-
zas, basado en la prohibi-
ción de acercamiento.

Con relación al delito se-
xual, el defensor Nelson
Troncoso advirtió que su re-
presentado admitió los he-
chos vertidos en la acusa-
ción verbal del persecutor
para optar a un procedi-
miento simplificado.

"Fue condenado a 61 dí-
as de reclusión nocturna en
establecimiento penitencia-
rio, puesto que el joven se
encuentra en situación de
calle y no tiene un domici-
lio fijo", reportó el abogado.

Además, el oriundo d
Constitución (Región del
Maule) fue puesto ayer a
disposición del tribunal de
dicha comuna por una cau
sa pendiente dentro de su
amplio prontuario delicti-vo.

Desvinculan a director del
"Galvarino" por viaje a
Rusia estando con licencia
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

el primer caso de con-

Enotación en Chiloé rela-Itivo a desvinculaciones
con motivo de las indagato-
rias por salidas de funciona-
rios públicos al extranjero
durante sus licencias médi-
cas, se comunicó ayer el ce-
se de funciones del director
del Liceo Galvarino Riveros
Cárdenas de Castro. Un via-
je a Rusia sería el motivo
que gatilló esta resolución
contra Milton Soto Pérez.

Con la aprobación de
Contraloría fue ratificada la
decisión del Servicio Local
de Educación Pública (SLEP)
Chiloé, que aparta de su do-
tación docente por lo consi-
derado como una grave fal-
ta a la probidad administra-
tiva, a quien fue nombrado
como titular del estableci-
miento castreño, en junio
del 2023, tras concurso por
Alta Dirección Pública.

Pablo Baeza, director eje-
cutivo del SLEP Chiloé, ex-
plicó la dinámica sanciona-
toria que llevó a este dicta-
men. "La investigación es
solicitada por Contraloría
por estas salidas al extranje-
ro de funcionarios públicos
sin mantener el reposo co-
rrespondiente. Los fiscales
iniciaron este proceso inda-
gatorio el año pasado y me
entregaron su propuesta de
sanción. Uno valida este fa-
llo y lo remite de vuelta al
ente contralor para su toma
de razón", expuso.

Como dijo la fuente, la
ejecución de lo resuelto res-
ponde a la "validación de los
procesos investigativos, tan-
to en tiempo y en forma",
dentro de un caso que califi-
có como de "connotación",
ya que se trataría del profe-
sional con el cargo más im-
portante dentro de los su-
mariados en la provincia.

Agregó el directivo que
existen otras desvinculacio-
nes pendientes a lo que dic-
tamine Contraloría, pero ya
con una investigación que
demostró la infracción legal
del funcionario. Enfatizó
que los procesos iniciaron
con la solicitud de informa-
ción a los municipios chilo-

SLEP notificó ayer el cese de funciones
tras la toma de razón de Contraloría.
Docente dijo que alista su apelación.
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PABLO BAEZA, TITULAR DEL SLEP CHILOÉ (IZQUIERDA), FALLÓ EL CESE
DE FUNCIONES DE MILTON SOTO (DERECHA).

APOYO JURÍDICO DEL GREMIO

Desde el Colegio de Profesores Comunal Castro, su secretario,

Juan Pablo Torres, indicó que "como entidad gremial les estamos

prestando apoyo jurídico a nuestros colegiados", quienes están

sumariados por estos viajes en período de licencia médica.
El dirigente indicó que son más de 40 los educadores que están

siendo investigados por esta falta a la probidad administrativa,

dentro de procesos que pueden generar más alcances. "Todo esto
es una situación crítica, puesto que los sumarios podrían ir de la

mano de la destitución y atrás de esto hay familias que lo han pa-
sado mal. Además, muchos de los colegas que están siendo inda-

gados actualmente están trabajando o tienen jefaturas y pueden
recibir esta drástica sanción en cualquier momento, lo cual genera
un daño emocional", aclaró.

tes que confeccionaron los
listados de los trabajadores
que estando con licencia
médica viajaron al exterior.

PERFILES

Con respecto a la testera del
"Galvarino", Baeza sostuvo
que la Unidad de Apoyo Téc-
nico Pedagógico (UATP) del
servicio ya se encuentra
analizando los perfiles de
profesionales, tanto del mis-
mo establecimiento como
de otros, para asumir el

puesto antes del arribo de
otro titular por Alta Direc-
ción Pública. "Dada la im-
portancia del liceo, uno de
los más emblemáticos de
Chiloé, esperamos elegir un
buen director", concluyó la
fuente.

Por su parte, Milton Soto
reportó que está preparan-
do su apelación a este fallo.
Solo se limitó a ratificar que
el SLEP "se acaba de equivo-
car en el procedimiento,
nuevamente".
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